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ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman diversas disposiciones de la Ley de la Comisión Nacional 

para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y de la Ley General de 

Derechos lingüísticos de los Pueblos Indígenas, con número CD-LXIII-II-

1P-115, aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2016. 

\ 

~'-"'Jandra Noemí Reynoso Sánchez 
Secretaria 
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POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE LA COMISiÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS 
LINGüíSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS. 

Artículo Primero.- Se reforma el artículo 1 de la Ley de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, para quedar como 
sigue: 

Artículo 1. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, es un organismo descentralizado de la Administración Pública 
Federal, no sectorizado, con personalidad jurídica, con patrimonio propio, 
con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, con sede 
en la Ciudad de México. 

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7, inciso a) y 15 de la Ley 
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULO 7 .... 

a).- En la Ciudad de México y las demás entidades federativas con 
municipios o comunidades que hablen lenguas indígenas, los Gobiernos 
correspondientes, en consulta con las comunidades indígenas originarias 
y migrantes, determinarán cuáles de sus dependencias administrativas 
adoptarán e instrumentarán las medidas para que las instancias 
requeridas puedan atender y resolver los asuntos que se les planteen en 
lenguas indígenas. 

b ).- ... 

• • • 
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ARTÍCULO 15. La administración del Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas estará a cargo de un Consejo Nacional, como órgano colectivo 
de gobierno, y un Director General responsable del funcionamiento del 
propio Instituto. El domicilio legal del Instituto será la Ciudad de 
México. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S AL Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2016. 

J 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales, la 

Minuta CD-LXIlI-Il-1P-115 /'? 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 20 K / 

a 
Lic. Juan Carlos . - elgadillo Salas 

Secretario de Servi lOS Parlamentarios de la 
Cámara de Diputados 
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ejandra Noemí Reynoso Sánchez 
Secretaria 


